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MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 2.251/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Gonzalo
Santander Illera, en representación de «Banco Zara-
gozano, Sociedad Anónima», contra don Agustín
Paredes Gonzalo y doña María Ángeles Palomares
Iglesias, ambos representados por la Procuradora
señora Martínez Tripián, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados don Agustín
Paredes Gonzalo y doña María Ángeles Palomares
Iglesias:

Finca sita en Porto Colón 4, 9, C, 28924 Alcorcón
(Madrid), inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Alcorcón, al tomo 251, folio 176,
finca 19.813.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya,
número 66, segunda planta, Madrid, el día 9 de
abril de 1999, a las trece treinta horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.405.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de mayo de 1999, a las trece
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1999, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.453.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 575/1998, a

instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra doña Ambrosia
Espinosa Delgado, en los cuales se procede a la
rectificación de los edictos librados al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y al «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid», haciendo constar que la fecha
correcta de la segunda subasta es el 26 de marzo
de 1999, a las nueve cuarenta horas, y no el 26
de abril de 1999.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—5.647.$

MADRID

Edicto

Don José Luis González Roch Voss, Secretario de
este Juzgado de Ejecutorias número 7 de Madrid,

Hace saber: Que con fecha 2 de febrero de 1999
se publicó edicto, con número de anuncio
19003948, en el cual se han observado varios erro-
res:

Primero.—El tipo de la subasta es el de tasación
de la finca, 14.544.000 pesetas, no 8.000.000 de
pesetas como figura en el edicto mencionado.

Segundo.—La fecha de la tercera subasta la correc-
ta es 20 de mayo de 1999, no 20 de abril como
figura en el mencionado edicto.

Tercero.—El número de la finca con que aparece
registrada en el registro de la propiedad de Berja
(Almería) es finca número 9.453-N, no 9.543-N
como figura en el mencionado edicto.

Sirva este edicto como rectificación del publicado
el pasado día 2 de febrero de 1999, con número
de anuncio 19003948.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1999.—El Secre-
tario, José Luis González Roch Voss.—5.442-E.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 27/1994, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Sergio Sánchez-Quiñones
Pérez y doña Ana María Barros Gigoux, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 18 de marzo de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2403/0000/18/0027/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores don Sergio Sánchez-Quiñones Pérez y
doña Ana María Barros Gigoux, para el caso de
no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, letra A, urbanización «Los Verdia-
les» número 6, del término municipal de Majada-
honda. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Majadahonda al tomo 1.652, libro 195 de Maja-
dahonda, folio 3, finca registral 11.038, inscripción
quinta, con una superficie aproximada de 122
metros 33 decímetros cuadrados, incluidos los ele-
mentos comunes.

Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 24 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—5.560.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 322/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Pro-
curadora doña María Dolores Cabeza Rodríguez,
en nombre y representación de Argentaria, Caja
Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»,
contra la finca que después se dirá, que fue hipo-
tecada por don Antonio Jimena Ballesteros y doña
Remedios Gutiérrez Domínguez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
dicho bien, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en la cuarta planta del antiguo edificio de los
Juzgados, calle Tomás de Heredia, número 26, el
día 6 de abril de 1999, a las diez veinte horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar previamente, en la cuenta de este Juzgado,
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, clave
4109, el 20 por 100 del mismo, para poder tomar
parte en la subasta, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta


